
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. (601) 3532666 ext. 51424 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

Treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 58 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 01/diciembre/2023. 

 

Proceso:  EJECUTIVO ALIMENTOS Nº 2023-00186 

Ejecutante.-    OLGA ROCÍO ARÉVALO MONTAÑO      

    C.C. N° 20.724.182 

Ejecutado.-  NÉSTOR LISANDRO YEPES ABRIL  

   C.C. Nº 80.296.653 
     

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia a fin de decidir sobre su admisión, y 

una vez revisada de conformidad con lo establecido en el Artículo 90 del Código General 

del Proceso, se INADMITE, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, so 

pena de rechazo, la subsane con el fin de que la parte demandante: 

 

- En concordancia con el artículo 82 ibídem  numerales 4-5, aclare o corrija el hecho 

enlistado en el ordinal quinto respecto de las fechas de causación de la obligación 

alimentaria, así como las pretensiones contenidas en la demanda enlistadas como 

tercera, cuarta, quinto, sexta, décima primera, teniendo en cuenta la literalidad del 

título ejecutivo base de la ejecución, respecto de las sumas adeudas y la 

discriminación del cobro del IPC para cada año exigible. 

 

- En concordancia con el artículo 82 ibídem  numeral  5  aclare y/o corrija las 

pretensiones enlistadas en los ordinales décima segunda, décima tercera, décima 

cuarta y décimo quinta, teniendo en cuenta la literalidad del título ejecutivo base 

de la ejecución en cuanto al valor que se está cobrando.  Igualmente se aporte los 

respectivos soportes legales que acrediten los gastos por concepto de educación.  

 

- Se aclare o corrija los fundamentos de derecho, por cuanto las pretensiones se 

plantean con base en normas derogadas (Código de Procedimiento Civil derogado 

por la ley 1561 de 2012 Art. 626). 

 

- Conforme la estimación de la cuantía incorporada en la demanda, se aclare o 

corrija la cuantía del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

JUEZ 
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